
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, 9 de marzo de 2021 
 

Auto sustanciación No._____ 
 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:  76001-23-33-000-2014-00178-01 

ACCIONANTE:  CARLOS ENRIQUE LANCHEROS SÁNCHEZ 
jorgeorlandosaavedraangel@gmail.com, 
jorge.saavedra.abogado@outlook.com  

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que, 

en providencia del 10 de septiembre de 20201, CONFIRMÓ lo dispuesto por esta 

Corporación en la sentencia proferida en audiencia inicial el 16 de marzo de 2016,2  

la cual, declaró probada la excepción de inexistencia de la obligación y cobro de lo 

no debido, y negó las pretensiones de la demanda. Sin condena en costas.  

  

Por Secretaría, realizar la liquidación de las costas de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado electrónicamente por Samai 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
MAGISTRADA 

 
 

 
1 Ver folios 219-236 vto 
2  Ver folios 155-170 
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